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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., nueve de mayo de dos mil veintitrés

Rad. 2022-00208

Se pone en conocimiento de la parte demandante lo informado por la oficina de registro de esta

ciudad, quien indica mediante Resolución No 193 que procedió a acceder a la solicitud de

desistimiento en el registro de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 280-49462.

Se requiere a la parte demandante para que gestione ante la autoridad de registro la inscripción

de la demanda sobre los demás folios de matricula de los inmuebles objeto de venta en publica

subasta a fin de proseguir con el trámite de este asunto.
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